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El INFRASCRITO INSPECTOR GENERAL del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: 
Que en las Diligencias Administrativas, seguidas por esta Unidad clasificadas bajo el 
número de Referencia RPRH.lC/0012/2017 / 03, que consta del folio CUARENTA Y 
CUATRO al folio CUARENTA Y OCHO; que literalmente dicen: 
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Memolando CNR J~:~.L~~~~ 
-------- v Centro Nacional de Registros ~:::=::::=::::::::: -::-.: 

Para 

De 

Asunto 

Fecha 

~ 
C~tl TRr• f'J,\1_;/(}~AJ. (.lt: R~r.1~ IRU~ 

CJl'lCCCION EJECU 1 IV/\ 

: Rogelio C 
¡ 

Directora' ecutiva 

: Lic. David Ayala Iraheta 

Inspector General del CNR 

: Remitiendo Informe 

: 25 de Abril de 2017 

UNIDAD DE INSPECTOR! 
IGR-0129/2017 

Ref.RPRH.1 C/0012/2017 /03 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecid en los Artículos 13, 14 y 18 de la Ley de 
la Dirección General de Registros en relació con el Decreto Legislativo número 462, 
Decreto que declara al CNR como lnstitue on Pública con Autonomía Administrativa y 
Financiera al CNR, el cual entró en vigencia a partir de 10 de octubre de 1995 y que 
transfiere por Ministerio de Ley las facultades de la Dirección de Registros y del DIGCN al 
Centro Nacional de Registros, por lo que cualquier referencia que se haga a las mismas, a 
las Leyes, Reglamentos y sus empleados deberá entenderse que se refiere "al Centro"; de 
tal manera que se tiene; por recibida Hoja de Instrucción número 000389, en donde 
instruye investigar e informar sobre el proceso de cambio de registrador y nueva calificación 
de los documentos de Cancelación de Hipoteca y Cancelación de Embargo, con los asientos 
de presentación 201606065527 y 201606064703, ya que se encontraron irregularidades 
cuando se pretendió rendir respuesta al oficio número 715-8 de fecha 22-12-2016, que 
procedió del Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Salvador, girado por la Jueza (2) 
Licda. oficio en el cual solicitó que se remita a ese Tribunal, 
informe sobre la situación jurldlca del inmueble inscrito bao la matricula 60064661 -00000, 
hipotecado y embargado a favor del y que 
además se extienda certificación literal del auto que dio origen al oficio número 925-C, asl 
mismo de dicho oficio y del auto que dio origen a las observaciones en los asientos de 
presentación ya mencionados, las cuales ya hablan sido notificadas; pero cuando se 
pretendió dar cumplimiento al oficio emanado por el juzgado, las actas de resolución de 
observación hablan desaparecido y no se sabe quién las sustrajo de los documentos. Por lo 
tanto la Unidad de lnspectorla procede a realizar el proceso de investigación respectiva. 
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Memolando ___ ...,. ___ . ~ ........ ----
~ 

l. ANÁLISIS DE INFORMES. 
Es el caso que el Licenciado . . . , con carnet de 
emple~d\l número 1770, que para el mes de diciempre de 2016, se desempeñaba 
con el cargo tuncio.nal de Asesor al Cliente en el RPRH, pidió los documentos ya 
r<;!laciona.dos a la Licenciada .·. .· · • .. . .· .. · . . .. .. . con carnet de 
empl9ada núm"'ro - quien desempeña las funcíonés de Asistente de 
Calificaóión-Notificador, y que según el deriundado eran Para revisarlos y 
consultar a otr9 registrador sobre el caso y asl conocer otro criterio regislr;tl. A tal 
petición la Licenciada . . . . . accedió a entregárselos junto con sus 
respectivas actas de notificación. ane~as;. Pero .. cuanpo se pretendió dar 
cumplimiento al oficio emanacio por el juzgádo las actas de resolución de 
oll~arvación hablan .desaparecido y no se sabe quién las sustrajo de los 
rJ09umentos. . · .. 
Esta Unidad procedió a analizar los irformes emiticjos por los siguientes 
empleados del Registro de la Propiedad . Ralz e Hipotecas de San Salvador: -=========== con c¡ugo ~e AsesQria al Usuario; -1 co11. cargo .· .d!l .• Asi8-te11te de . Cali.ficación-
Notlficador; · , cqrj cargo de Distribuidor 
General d.e Documentos y licenciado 
Registra<lor Auxiliar, remitidos . por .. el Registrador Jéfe del· Registro de la 
Propiedad .Ralz e Hipotecas de San Salvador, Licencia#o . . · 
Informes que fueron solicitados por él mismo a sus subalternos, para que 
explicarán su intervención en el proceso ele notificación, cambio de folio, asesorla, 
reasignación de registrador, de los documentos con nOmero de presentación 
201606065527 y 201606064703, a Jos cuales se les hablan realizado las 
siguientes observaciones; Ver imagen 1 y 2 de los anexos. 

Cronológicamente los hechos se dieron de Ja siguiente manera según informes obtenidos: 

a) En el .informe .em.iti<lo por la Licenciada . . . . se 
encontró que ella recibió los documentos. de .parte de la Registra ora 1cenc1ada 

respecUvas, pero eh las bole&s de ~1re~:~1t~~1~~~o ~6n~t;~=1~![o¿a;e ~~~~~~~~i~~~: 
notificación, por lo que posteriormente procedió a elaborar las actas de notificación 
para ser notificada por tablero a la demandada señora--. 
y luego elaboró las actas de notificación para el J~ 
Mercantil de San Salvador, consignando la referencia 452-PEM-12(2) y el NUE 
06493-12-PE· 1 CM2: 

b) El dla 14/12/2016, el Licenciado en ese momento 
asesor al usuario, Je solicitó los oocumentos (ln cues 1 n, ya que según él estaba 
atendiendo a la usuaria Interesada, entonces inmediatamente ella se apersono al área 
de asesorla al usuario para notificarle, sin embargo la realidad fue que ninguna 
usuaria estaba presente, por lo que procedió a retirarse, y para fines ilustrativos ver 
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Memoland 
..--------------.-~ ----.... --~~ :E 

imagen número 5, luego de este hecho la Licencia9, 
- solicito q~e se fijaran en el taplero de la f1G1na. eg1s ra y po~ enorrT) n e 
proc~~ió a notifica~las por medio .9e1 riúrpen;> de f . : 2263-6,~93 ~l.juz:gado respectivo y 
const?1tó .que si fu~ron recibid~s. por el corr ,spondiente juzgado. En seguida el 
LicenCiadq por segunda oc~si6n le solJcito los 
doc~mentos, .argumentando que la us~aria np estaba:en ·s~ estFtqfón qe. tr~ba 'o: porque 
~hablar con el Registrador Auxiliar Licenciado 
- por lo tanto. él ~ería el r:iµevo registrador que c,;,ali 19ar ~ . os ,pcum~ntos. 
lo cuar preyio a ii:igre~ar. ~n el ~istema .el t-Jlódu.lq de Notific~biod~~-· l.a~ :f~ch~s: de las 
a~t~.s ~ _not,ifi~~das .. , ella .. procedi0 a enyiár~elq~ pqr~ ~el. . ~isteru.~-::d~· .,Gpn.tro! de 
Docúnientos y a aárselos físicamente junto con las ~etas q,eHas ,nQ.!JficacioAes t~mbién 
en original y el reporte de transmisión del fax del Juzgado para . que lo llev~ra a 
escanear y él asesor manifestó que si lo llevaría a escaneo Y. ade.rp_á·s, gést.iQnarr~ la 
autorización del cambio de registrador. . · · 

c) En el in.f9r,me emitid(). por el J.~icen.cia~o . ,. , . _ . , , . ,. $1. manifestó 
que atendió, a la usuaria. interesa-da eA .lb~. 

1
dócument0s, COA . asié'nt0. de . prese'citación: 

• ;i .; ... , 1 ' \ : '1 , • t• : . '·'"1 - \ . : "'.:. /• l •• • • \ . • • 

2Q~606065527 Y·201606064703, ,quie·n de a9uerdo a $h tenia.una a~t1t~d;,-muy móle~ta 
y · 'para dejar· atrás 10· incomodo de atendería, decídió con toda . la t)uefla·. intención 
p~sarlos para nuev~ calific.aci6n al Licenciado · · 
a ·que él no habla sido ~I Registr'ador qµe calificó y o~serv9 lqs c;ipcürn~nto~ .. ·~. 

d) En el infoqne dei Registrado~ · Au>;<iliar., Lice1;1cia~.o 
- él rev~ló que el autp de.· .. re~ol~ciórj d~ .· Q 

f3~9i~tra~pra ÁuxiH~r Licenc.i,~da· . . 
vist'o y ~l¡Je por . otra p~rte , la. r~so ucr . n o ~ ece .. a , en eoo. propio-.de dicha 
re,g,i~tradora , ya ,que el inCi!?o s.~gundo del Arti'culo 744 C,C, ,. ex.lg~ ·tal.· resolución 
únicamente cuandq_ expresalJlente aparezca q~e la ca.usa"-de. t~I C::anc~laci~n sea un 
sobr~s,eimiento, todo esto que fuera. un dQ.cumef,ltC? legítimo.. . En. cuanto a la 
aútorización para ~I cambio de Regist~ador, él maqifie~~a que, ~n r)irigún .momento 
solicito los d~cumento~, ya que nq tenía ningún interés económJco, prqfe~ional ní 
f~.miliar en la .inscripción y que desconoce quiénes fueron las persona$ qu~ .. pudleron 
salir beneficiadas con la inserí ción. Aclara en el informe. ue un. día· d.e ~iciembre se 
le. presento el Licenciado solicitán"ole que le 
er.nitiera su criterio regis ra acerca . e un o 1c10 e cancelaciQn y dice que 
después de haber efectuado el estudio del documento le expr8$0 que a SU 

criterio era inscribible. Entonces el asesor le dijo que en asesoría al usuario estaba 
una s.eñora que le urgía la inscripción de tal oficio y que si le pod{a. ayudar, a lo cual 
accedió. En el mismo sentido procedió a analizar, estudi·ar y verificar los requis itos 
legales, y al ver que tenia estamp·ada legiblemente firma y. nombre de la jueza, sello· 
del tribunal y un papel membretado, presumió que todo era legal y con bé!se en el 
artículo 744 inc. 2º del Código Civil ordenó su inscripción. En el informe también hizo 
ver que como funGionario registra! está- limita{ijo; pues su fuAcióA· calificadera ~s la 
observancia de las formalidades legales del acto o contrato y que no tiene facultades 
ni competencia para entrar a indagar o investigar si el documento o acto es falso o no. 
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Memolando E----
~ 

e) El Distribuidor General de Documenfos, señor , 
manifestó en su informe que los documentos en estudio de este caso, pasaron por su 
departamento solo una vez, o sea el 08/12/2016 y que él pudo constatar que el 
Licenciado quien con su rol de Distribución General 
se los envío a 1cenc1a o - · , obviando algunos pasos 
según el mapa cte procedimientos del plan de calidad y sin llenar el formulario de 
cambio de registrador y además hacerlo a través de la distribuidora del equipo número 
tres .. Ver imagen 6. El señor , aclaró también que 
los documentos no asaron o · .1 tampoco se los paso al Licenciado -

11. ENTREVISTA 

Con el fin de resguardarle sus derechos constitucionales de defensa y presunción 
de inocencia consagrados en los artlculos 11 ·y 12 de la Constitución de la 
República, el dia 20 de marzo de dos mil diecisiete, en la Unidad de lnspectoría 
General del Centro Nacional de Re istros se tomó entrevista al denunciado 
Licenciado quien se hizo acompañar del 
Secretario nmero e o 1c o e in 1 o. e Trabajadores del Centro Nacional 
de Registros señor con carnet de empleado 
número liill En consecuencia se proce 1 a rea izar e las siguientes preguntas. 
1. ¿Conoce a los usuarios que llegaron a preguntarle sobre los documentos? 
Manifiesta que no conoce a ninguno. Aclara que los usuarios que llegaron a 
asesoría sobre este caso fueron tres, quienes llegaron en distintos momentos. 2. 
¿Usted sustrajo de los documentos las actas ele notificaciones? Expresa que 
no las sustrajo él. 3. Cuando fue la última vez que usted vio las actas? 
Res onde ue fue cuando se las entregó al Registrador Auxiliar Licenciado -

. 4. ¿Por qué omitió realizar el trámite de camb~ 
eg1stra or? E entrevistado responde que lo realizó para no atrasar el trámite, en 

otras palabras dice que fue para pasarlo más rápido, ya que temió que la usuaria 
acudiera a poner queja a la Dirección Ejecutiva, ya que estaba muy molesta. 
Además dice que el trámite lo realizó de buena fe. 5¿ Tiene algún interés 
personal? Manifiesta que no tiene ningún interés personal. 6. Como asesor al 
usuario considera ue la Resolución de observación de la Lic. -

debió cumplirse o podía omitirse? Manifiesta que por 
su expenenc1a s1 era necesario considerar otro criterio registra!. 7. ¿se considera 
usted buen empleado? Expresa que se considera responsable y puntual. En este 
momento adicionalmente agrega que el ambiente laboral se le ha vuelto un poco 
hostil. Finalmente añade que su error para este caso fue pasar los documentos sin 
el formulario de cambio de registrador." 



a) El 'd~a 17- de_' ':ryar'zo por medio de memotandq .IGRJQ0~4· 017, se pidió a la 

Uniq~.~ de ' s.~~~~!~~d ln.stit,uqi?:n:éJI., i.m~~~~~s y ~i~~~~ , ~~ las cámaras de 
s:~~~~~9:~d del., ~~e~ · ~e. a~e.sonf al · us"!~flP\ . 11ot,f1ca.p1w:ie~. y esqan~o del 
Registro de Propfedad Raiz e Hipotecas de San S~lvaqbr, correspondr~ntes 
a los:· d·ras 14 '/ 16 de diciembre 2016 .. faí petición fue c·ontestada el dla 
2110~1201t pc>'r m

0

~dfo de memorañdo'.bE.,cis1-.ó1sí11. tr:,l ,.~ónsecúencia se 
obtuyi~'ron 3. DV.D'S' con~la inform~d6n só_ll.qlta.c;t~ •. lo~ ··cuaJ~s se .identificaron 
de la.siguiente:.manera: ADJUNTOS MEMORANDO DE-USl:.075/17; 1) DVD 
14 Olé. 201'6. 1/3; 2) ·DVD ·.16' DIC,; 2/3.;· y 3) DYD. 16 DIC. 3./3. 
Posteriormente' lél Unida~ .de ln~pe9torf'á P.~robedió a revisarlos, · uno a uno y 
encontró en ~I vid~o id~:n~ificado cdrriq DVD 1~ DIC., 2016, 1/3, o sea el ~:Ha 
en el que , ~I :denunciaao, so!iei.t~. lo~.: 9 .. P~1ifll~~t?s ~. I~ Liq~Q~i~.g.~

'1-argomentatlo · qwe estaba '.at~nd1en~ 
u~uaria . -E~te vidé,o ~onfi~né gra~aciQ.oe~. el§)~ . eámarfl ,1 ugjGatja eril . .!31 área· 

'\1o' .'.f't 1, ~•.., • J ~-~- ., f'i I • • t- ·•/l. t ?," -• .J f J , __ l°) \·~t ' '1-

de ·ases<;ma al UsJ.;Jario, que ya,n ~esde. I~~. ~ ~ :.qp ~.J"'.h _ l;:iast~.las 1-5;Q_O P.M. 
y se' pudp 'comprooaf; q~~·· des'de :las· 1'2:·4:d fl~~t~ ía~1:t3'.:431y,;4.Q"~e.ñyndos el 
~enur:r91~do · 'estµvo ''aúsehié .. :~n ~- sü· esii;:foióril.f~e. 'H~b~jo !· '1. ::culkci9 ·re'9reso 
?~.nsf~i - en .. ~.a~~ !Ir,i~9!3~~s.: ca'ptu~~~~·s po~ I~ Q~~.~r(~.:~4,~!~~d~~~~n " I~ ~isma 
área que se (;iesplazo-~hasta· el subrculo'donde se ·encuentra la impresora de 
ia ·ün .. i~~a· 8·~·~f\$~~?r~~ "a'i 1~~üar'é;, :· ~fi.

1

'ia "tjü~;·:~~ ·!~vid~1eyc,i~"· :. q~Fj"q~~~e la~ 
13:48 fiast~ 13:?1 ~ .M .. hap19 por te,!éfopo ·ce!ular .. Y . ~scrrb16 me~~~J~S vla 
wh~ts~pp· (cháte~nd~)-. V~r ·i~a~.~n 3. · _ : · • ·~··. · 

• ' ' ¡' ' , • ' ~ i' • 1 ' ~ ... 

... ., \ • ' ~ ' l :--' , .. _.,. • , • • ~·. 1 • 1 ' • ;_ 

b)' El 20 de 'tnárzo, por rhedjo de '!le!'TIOf~~:~oJ<?,R~0087/2Q.1T, s~ pi~jQ informe 
~ la DTI sobte pistas de aÍ.Jditócía' ae las pteseht~Cion'~s 201606064703 y 
201606065527 y como respuesta en Memorando identificado como. DTl
GSR!.016/2017, dé feéha 27/03/2017:-- Con réspeéto .~. ia ~· primera 
presentación, sobre las resoluciones se ot>tuvo · qüe él 12/12/2016 a las 
15:17:41 la Licenciada .IQ .. observó; 
posteriormente el dla 1 .6(~2!2 6 a las :51 : . el LiC.e.i:i91'-'do -

eliminó la observación y p'9steriórrtlénte e~ 
las 15:51 :30, lo inscribió. con respecto a la segunda presetJtación, sobre las 
resoluciones se obtuvo que, el 13/12/2016, la Licenciada · · -

· lo observo y luego el dla 16/1~/2016 , a ·1as 15;49:9a, el 
. • ·' 1 ei'itn'inó la observación y en 

: , o 1nscn ió. 

\ ~ .. , ...... . ,., ... ' ' ... '\·•• . .;. . ol '•i'tc .• •.f l 'f\ •l. .. 
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CONCLUSIÓN 

Después de haber analizado toda la if'jforma(:ión recabada la l.Joidad de lnspectoría concluye 
que: · · ·· · 

1. Que el Lic.enciado mi.ntió en ~orma intencional a 
la Licencfada ; cqn el firn:le realizar él cambio 
de registrador y pasare>s a nueva ca 1 1cac1 n os. c;>Qumt'lntos de Cancelación de 
Hipot('lca y Cancelación de Embargo, con los asientos dé presentación 201606065527 
y 2016060~4709. ya que quedó en eviderwJa con las imágenes proporcionadas por la 
Unidad de ~eguridad Institucional, qu~ no atimdip a nl.ng~na u11uaria en el tiempo y 
e11pacio que· él. m1,1nifostó, . así mismo sé comprobó que éon su propío c(>digo de 
usUario los transfirió pbr medio del sistema de Control de Documentos al Licenciado 

igualmentE! quE1dó comprob1,1do quE! omitió E!I 
procedirniEinto de.nornínado "NUEVA CALIFICACIÓN, CAMBIO DE 
REGISTRADOR", el cual se respalda con el formulario que consta en imagen 6. 

2. Por otra parte, no fue posible individualizar quien sustrajo las resoluciones de 
ob.servación de los documentos. 

3. Quedo demostrado que.el Licenciado no cumplió 
con la obligación del. literal b) del art cu o 5 que contempla e Reg amento Interno 
de Trabajo del Centro Nacional de Registros, el cual atendiendo a su literalidad dice lo 
siguiente: "Artículo 55. Son obligaciones del personal del CNR: b) Cumplir con las 
responsabilidades y oblig;:iciones del cargo que desempeñe, actuando de conformidad 
a los principios, deberes y prohibiciones que sobre conducta ética establece la 
legislación emitida sobre la materia desempeñando sus funciones con probidad, 
honestidad, transparencia, confidencialidad, eficiencia, lealtad y decoro, observando 
conducta personal y profesional apegada al orden, moral y buenas costumbres." 

4. Que el Registrador Auxiliar, Licenciado 
requerir al asesor Licenciado 

, omitió 
la autorización de 
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Memoland 
--------~ C1) . . ·-~ .. 

~ . . . ",!t:: ~· 
cambio de Registrador firmada y sellada por el Registrador Jefe~" eríciad 

el cual es requisito indispensabl~; así rnisr:n.9 no 1 aio cumplimient al 
articulo 192 del Código Procesal Civil y Mercantfl, vigente des junio dél año 2 10, 
el cual literalmente establece: Cuando el tribunal deba dar. conocimiento de -' sus 
resoluciones a otros organismos o entidades, ó form~'iarles alguna petición para el 
cumplimiento de diligencias del proceso, o solicitaré li:f coop radóri y at.ixilio de otro 
tripunal, se (3Xpedirá ofióÍo. Dicho ofiCi.9 s~ acomp~~ár,ª '.de°'. cq'pi~ ,d.~ la ·re~:ofü~jqn, se 
cursara-por correo o por cualquier medio idóneo y podl-á'

1
dispbrierse, si e.llo¡ño c~usare 

ries$p. s~ entrega a IGJ parte 'int~re~ada. en lá 'tealiza.6t6h def· ~Ct~· prpcesal.'~ .J·~)~ luz 
d~I. ¡;1rtí~µl9 55; litQral a)· d~I ~eglamentc;> lntern9 ~e 11rabajo".d.el· Gentrp NaC;ió.nal 
cl~ .. ~~gis.iros, r:,io. resp~tá: 1a ,o6ií9a6ión 'cie ; ·'oar depJdo: ~·cllfffpl(m'i~n·t9 ''.a ·· 1a$·,.°JE~yes, 
~~~l~rneñtos .y demás. ~isposiciones de 'car·áct~(g.~nera1, · <!l.ue regulan Ja fu~~i0n. o el 
trabajo .qüe. desemp~ñ·eo", y además· .el a_r;m::1.1lo 58 : en sµ literal ' a) del .. '' r.ñi~mo 
F{eglamento. regula que: el personal. del CNR ·no ~t~q~~~: ... ~'Jl.lfií' ;;ófd.~r:ie$· .9-r~solver 
asu.otos sometidos a sli c,enocimiento, contraviniend~·:. leyes,. r~glafl'.léh.tos' Y' .demás 
di$p'0siciónes de ca'rác.te.r: 'J)~ner~f·, ·tales co-ri-10· :la ,''téaflia~i-~h ... ·i::l~ una;; irís~rip~ión, 
obs.ervacíón o den~ga~qri('d~ ·re@i$tfo~· a depos'lt<? sf~!. Út)' dócum~nto,, sin . S.u .. de~ipa 
túnc;lamentación . rázo.ríamiehto". Pc>r lo qhe e1· R'egistcádor· A~~ltf:ifri fuic~ncia'Qo" .. 

. no realizo conforme el prqc·esp édrhiríisttativd: apefgatfo ·a . 
d~recho S.U· laboi" regi'sttal. . ' "". " .. ~·; .:- "·. . . .. - .'': ' :• r 

- . . '· •. •· •••• ~ ··.i.,.~ ~ 

5. Es necesario que se. exija a los asesores, confrontaQores, Regístráóóre~ y .~ , t9qe .el 
personal qué esté). involucrado en el proceso de Calificación, c¡¡ue se r~spete· e_i,:pr6ceso 
Administrativo que existe para realizar cambio de. regi~trador, de un.doc.umento que ya 
ha sido. calificado, en ·el caso que se requiera ·que este sea calificadó. por otro 
registrador. 

6. Finalmente esta Unidad concluye que de confürmidad al artículo. 63 d~I 

Regla.mento. In.terno. de Ti"~baj? ~e.l ·Cen~ro· Napi. o~~I~ ~e~ Re.gistfos~:.-.c~:r.r~~.~~n~ 
Jefe inmediato calificar el tlpe> de .falta con,et1d~ por· los E,J11pleadQ$. -

egft?trador Auxiliar y dei ase!for .. ;. . . .. 
•••••Y aplicar la sancl9h correspondiente si la hubiere. 

Atentamente, 



Imagen 1 

ANEXOS 

NQTX~XCACXÓN 

2.016C>i60~si_')t 
"C'º'l"l'llO Al;, _ _. •m=uz,q;en «ftt ,. H""Ottr•s 

_.,·.,; M• Y•M• 

Ci:11.1tn~ 1"~~ ~_1to¡¡f5UOIJ, ~"-n:,i do.la. Pi:o~l14 -R..atz. a Hipo~ ~-1.U. PtilSl!o'IOtl ~Lól1 
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ASIEWTO DE PRESIINTACIÓN No··-----------~-----

" -TU;OISTIV.DOR QUB Ci\LIFICÓ1 ______ __:.__:.--....---._-..,.---;:---'--

IWOISTIV\OOR QUB Ci\LIPICARÁ. _____ _,_:.:....:.....!......-'--------
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ASESOR!----------

AUTORIZACIÓN REOISTllADOR JEF& •• ________ seLLO ~· 
FECHA ______ _ 
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. ..... 

" '·~ 
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... " ( 
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.. ' ... 1f 

..... Es conforme con su original con el cual ·se confronto, y fü). .solidtm;i' de la · ·: 
Unidad de Acceso a la Información Pública, bajo el ñii.~ero de' :r~querhniento ·cNR- ·~ 
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de enero del año dos mil veinte.- .. ,-. .,,. 
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El INFRASCRITO INSPECTOR GENERAL del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: 
Que en las Diligencias Administrativas, seguidas por esta Unidad clasificadas bajo el 
número de Referencia RPRH.lC/0009/2017 /04, que consta del folio SESENTA Y OCHO 
al folio SETENTA Y TRES; que literalmente dicen: 

'"''"'''""'""''"'"'"'"''""'"""'"''""''"'''"'"'"'''''""'"'"'""'''"'''''"''" 

·. o 

Memol ando CNR ~¡rsxLvAD~~º 068 
r, __ UNÁMONOS PARA CRECER 

---------5 Centro Nacional de Registros :::::=::::.:::::::.::_:: :;::, 

Para 

De 

:E 
~~,~·1C.rnSrROS 

¡.,¡;: :~'. ;(JN EJl:.CUflVll 

UNIDAD DE INSPECTORIA 
2 7 HAN. Z017 IGR-0098/2017 

=•""-"'" ' ~ 

: Lic. Rogelio Canales Chávez /¡ ,,' 

Director Ejecutivo 

: Lic. David Ayala Iraheta 

Asunto 

Fecha 

Inspector General del CNR 

: Remitiendo Informe 

: 27 de Marzo de 2017 

Conforme a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 9 publicado el 07 de diciembre de 1994, 
Decreto Legislativo 462, publicado el 10 de octubre de 1995, Artlculos 3 y 12; en relación 
con los Artículos 9 Ordinal 1 O, 11 y 13 de la Ley de la Dirección General de Registros. Por 
recibida Hoj~ de lnstn~cclón n\'.lme~o 0000309 9.9 la Dirección Ejecutiva, en _(,!onde 
instruye a esta-Unidad investigar e informar sobre memorando número-RF?RH-SS-024/17, 

----TiiliMilmitido~ or""el7l\e istradorlefe--del:.RPRH-del departam-ento- de SanSalvaaof-Ticeñéiado,- -
quien solicita se investigue sobre desmarginación de la presentación 

e a Matrfcula 60049709-00000, y posteriormente es inscrita Anotación 
Preventiva bajo el número 201706000005; Según informe emitido por la Dirección de 
Tecnologla de la Información, la presentación fue desmar inada en tres ocasiones por el 
usuario • 1ue corresponde al empleado en 
vista de lo anterior se procedió a realizar la investigación correspon 1en e y cons1 eran o: 

I- Se verifico en el Sistema de Información de Registro y Catastro (SIRyC) la 
presentación 201606067513, la cual contiene instrumento de Compraviliiiinta olor ada 
por el Sel1or favor del Señor 

, ompraven a que recae so re un inmueble de natur , 
situado en el Barrio San José, identificado como Lote 613, de la décima avenida norte, 
Jurisdicción de San Salvador, de un área de 153.50M2. inscrito bajo la matricula 
60049709-00000. Compraventa que fue presentada y debidamente marginada en la 
matrlcula antes relacionada con fecha 22/12/2016 09:49:44. Al efectuar consulta de la 
matricula 60049709-00000, se puede observar que efectivamente existe Inscrito bajo 

11e1
1 ailsíiililenltíio•11i16ldiloilcluilmleilniitliloli·de Anotación Preventiva de Crédito Hipotecario a favor de la 

• , presentado a número 201706000005, al verificar fecha y 



hora de presentación y su respectiva marginación se realizó el dla 03/01/2017 
07:42:48, situación que a simple vista refleja una clara violación al PRINCIPIO DE 
PRIORIDAD REGISTRAL Además corre agreg;;ido al documento de Compraventa 
201606067$13 solicitud de Retiro sin Inscribir solicitado por adquirente Señor 

el cual está en proceso de autorización por parte del 
eg1stra or e e. 

U- Se Solcito a la Unidad de Certificaciones del RPRH, departamento de San Salvador, 
efectuar búsqueda en el Sistema de Certificaciones Registrales, con el objeto de 
verificar si se emito Certificaciones extractadas anteriores o posteriores a la 
Compraventa y Anotación Preventiva, que reflejen que el inmueble se encontraba libre 
de gravámenes y qoi;umentos en trámite. Reflejando dicho. sistema 2 solicitudes de 
Certificaciones extractadas y 1 Certificación Literal, según se detallan a continuación: 

# de solicitud Fecha de Estado de entrega 

Presentación 

06201600002909 12/01/2016 

06201600002911 12/01/2016 

06201600114683 07/12/2016 

Libre de gravá111enes, 

restricciones, alertas y 

presentaciones 

Certificación literal 

Libre de gravá111enes, 

restricciones, alertas y 

presentaciones 

Retirada por 

Q~ .lo aoteripr s.e c~ncluy11 .Que: Las certificaciones extractadas fueron expedidas, 
Libres de 9raVál)1anes, res.tricciones. al.erla.s y Presentaciones, anterior al 
otorgamiento (je los documen!os de Compraventa Anotación Preventiva de Crédito 
fiipotecari~, Cab~ acl~rar q~e el .empleago 
rc¡tiró ta. última.Cef\lficación extractada, $ituac n P,or a que ue n .¡rroga o e 
empleado. · · · 

111. Según Memorao\io IG~-0026/2017, de fecha 27 de enero de 2017, se solicitó al 
Direct9r de Tecnolo.gla cie la Información, emitir informe: a) sobre pistas de 
auQitorla de. desmar~inaciones re.alizadas a ta matricula 60049709,00000; b) 
Informar JP cjeJ equipo inform~tico. desqe el cual se realizaron las 
deslllar lnadonés de la matricula 60049709·0000 e) Roles asignados al usuario 

en «i;>I periodo comprendido 
diciembre de 2016 a enero 2017. Con lecha 30 de enero de 2017, a través de 
Memorando DTi~GSR-005/2017, es remitido Informe por parte del Director de 
Tecnologla de la Información; en el que se informa lo siguiente: 

¡ 



A continuación expongo el detalle de eventos construido a partir de la bitácora de auditoria de SIRYC: 

DESMARGINACIÓN 23/1212016 201606067513 192.168.4.65 REGISTRADO 
11:37:01 (WEB3) 

DESMARGINACIÓN 03/01/2017 201606067513 192.168.4.116 
09:04:41 (WEB4) 

DES MARGINACIÓN . 11/0112017 
10:00:20 

201606067513 192.168.4.116 
(V\IEB4) 

Por tanto, puede determinarse que la desm~ matrfcula 60049709-00000 de la 
201606067513 fue realizada por el usuário--que corresponde a •••••••••• 
utilizando el sistema SIRYC que esté'.! Instalado en los servidores WE83 y WEB4. 

A continuación se detallan los permisos por sistema: 

-
l~l~ I LO.IYI'°" . •U u~,..._. .. .- .... ,....,, .. ,__ ___________ 

·-----···~--
SIRYC 501 - Presentaciones ¡;>ermita crear presentaciones 

SIRYC S02 - Marginaciones Permite marginar y de5marginar matrlcula& a 
..... .----...,1.11111- :- ..... -- . .. 

SIRY.C 51,3 - C
0

0í!SUltas Permite reállzar consUltas básicás 

cg~UNES COMUNES CON Consultas en .sistema de comuna¡; 

CONTÁpL- DOCU 
.. 

Doéu Consultas en sistema Con trol de Documentos CON 

CO'NTROL-DÓCU - p 'ermtte envlar ·y reclbÍr dóéutnentos oocu_~DM --
Sis tema de Notificaciones NOTIF CON Permite consul~ar notlflcacione~ 

SEGURIDAD Permite consu1tétr' e l esquema de' base de datos 

' "---· - .. <;1enomlnado SE.Ql,lf~IDAD ow _~- ~ ·-~ 

S I RYC_CON S U Permite consult;;ir el ~~quema de base de datos 
denominado S IRYC ow 

~--

CONNECT Permite conectarse a la base de datos 

RESOURCE Permite c rear objetos en la base de datos 

-

·-~~.ni~;, .9.e_,~9r.9~~s_?_s .? ~l!~~~2ri.o~ __ d:.~~~!.~~~-' ~n· .~:.;~qr_es: _~:e {Jrc~jyo,s_¡_...:.=..-.. ~_.;_--c-o~~·r-d-in_a_d-. o-t'-d~e-S_e_r_v_'-id-o-re-' s---,,.-------
ICJe I~ t3er.encíi:Pd~ lnfraestnict~ra .Tecnológlca , infbrrpa lo s'iguiente: · ·Tt : .. _ 

Segú~ v~Í.Jfi_é,aciÓ~ realizada· ~·~ r~ car eid-RPRºH·~s:s·.:d~l ·Séi:vi~or -SRV~~b:M>:1~92:·1 ·~8 '.4: 19 ... ); p~ra cprroborar .Íos. 
permísqs q1¡.fe·-posee el ·usuar.i isoor.é esta carpeta. Se 
lista a continµaclon la car.peta · 

... 
El g_rupo de seguridad de dominio al que pertenece el usuario es: Reglstradores_Equlpo5:-RPSS, el cual es 
miembto del grupo: ~egistradores_RPRHSS . Por tal motivo el usuario posee los permiso de lectura sobre las' 
carpetas· que perteneéen a RPRH-SS. 

IV. Con el ob"eto de establecer la permanencia en las instalaciones del empleado -
los dlas en que se efectuaron las desmarginaciones 

conforme a informe proporcionado por la DTI, se solicitó a la Encargada de 
Registros de Personal Licenciada proporcione 
cuadro de marcaciones correspondientes a los meses de Diciembre 2016 y Enero 
2017. 



lllÓMERO DE CARNET:. 

NOMBRE DEL EMPLEADO: . 
UBICACION: 1 UNIOADDEASESORIAALCLIENTEPERPRH 

• . Diciembre 2016 · J 

r--Doming.;·--¡L.uñ~-¡-M.;;:te;--¡Miércoies ___ T ___ Joo;;s--¡-·--:y¡;;;-.;_;s·-r Sábado-¡ 
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NÚMERO DE CARlllET: .. 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 
UBICACION: 1 UNIDADDEASESORJAAL CLIENTEPERPRH 

Enero 2017 
D~ming~---¡---¡:;ne;--¡-llirtc;---r Miér~oles --¡----Juev~;- -¡-vic~;;.;;--¡ Sábad.; 
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loa... . .. -¡¡9------ 1 -- 1i___ ------Ti2 .. --113 - - ·-Ti ____ _ 
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)) 0807 )) 0802 )) 065 1 )) 0729 )) 0724 
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- -

Lo anterior refleja que efectivamente los días 23/12/2016 
efectuaron las desmarginaciones el empleado 
presentó a laborar. 

V. Con el objeto de garantizar el derecho de audiencia y defensa 
febrero del año en curso, se mandó a olr al empleado •••••I quien se hizo acompañar del Secretario Primero e on 1 
Sindicato de Trabajadores del Centro Nacional de Registros Licenciado 
- A quienes se les hizo del conocimiento de la investig ción, 
~ manifestó lo siguiente: a) Que efectivamente los días 
23/12/2016 y 03 y11/01/2017 en que se realizaron las desmarginaciones se 
presentó a laborar, pero no fue él quien realizó las desmarginaciones, no 
obstante estas fueron realizadas con su usuario; b) Se preguntó del porque fue 
retirada por él la Certificación Extractada número 06201600117983, que está 
vinculada con la presente investigación: manifestando que esta fue retirada porqué 
el usuario solicito de su ayuda por no portar su Documento Único de Identidad; 
accedió con el objeto de colaborar con los usuarios, situación que es solicitada a 
menudo por estos. Además hizo del conocimiento de esta Unidad que fue 
removido arbitrariamente de su puesto de trabajo como Asesor al Usuario, ya que 
no se le hizo del conocimiento de los motivos que llevaban al cambio de área de 
trabajo. 

VI. A través de Memorando número IGR-0051/201 7, de fecha 16 de febrero de 2017, 
se solicitó al Director de Tecnología de la Información lo siguiente: a) Cual es el 
tiempo de hibernación de los equipos informativos y si estos tiempos están 
estandarizados a nivel acional· b i - o 201.6 a la 
fecha el usuario 1 ... con c~rn@! 

--~1-t-70;-realiz~cam 1os- e-pa-sswon - e - ·1s e- a e ñ ormac1 n e - ~eglsfr_o_. -Y- -
Catastro (SIRyC); e) Informar cuales son los sistemas de seguridad que se utilizan 
para el resguardo de la's claves de acceso de los empleados del CNR que tienen 
acceso a los distintos sistemas informáticos. El dla 20 de febrero de 2017, es 
remitido mem'é)rando número DTl-091-2017, por parte del Director de Tecnología 
de la información quien sobre lo solicitado informó:-

1. lCuál es el tiempo de hibernación de los equipos Informáticos y si estas tiempos están 
estandarizados a nlvel nacional? 

l. Sobre este punto -nforma que no existe polltlca de hibernación de e.quipos, 
sino que existe bloqueo automático de equipo cuando han transcurrido 180 segundos 
sin ninguna actividad por parte del usuario. Esta política esta activada a nivel nacional . 



2. lCuántas veces se ha registrado cambio de clave para el usuario - en SIRYC 
desde el año 2016 ha$l:a el dla de hoy?, Sobre el particular Informo: 

. ' 
Fécha de Estádo dé Q11len relanzó la acción 
mÓdlflcaclón · usuario 

Descripción· de· acción · . ·· 
.. ' 

. 06/07/201.6. Activo 

Inicial. 

12/09/2016 Activo Personallzaclón de contraseña 

26/01/2017 Inactivo lnactlvac16n de usuario 

. P ~CNR 

El cuadro antl!rior d<!muestra qu.e la cuenta de usµarlo fue activada en la fecha 6 
dejullo de 2016 por el Lic. .·. . . . . pero no se modificó la contrase~a de acceso hasta la 
fecha 12 de sepUern!:Jrli! de 2016, m0me~to en que el usuario cornE1nzp a trapaJar con S!RYC, lo 
cual se evidencia én la actividad registrada en la bitácora de auditoría de SIRYC. 

Finalmente el Ing. 
e~ero 'éJel 2017. 

rocedló a lnactlvar la cuent.a de usuario en fecha 26 de· 

3. lCu~lés soh•los sistemas de se{!Uridad utilizados para el resguardo de claves de acceso de 
empl<iac:los? 

1. Actualmente las slÍitémas Informáticos desarrollad.os por la DTI utilizan una de tres 
prácticas para el resguardo de claves:. 

1. EncrlPtac:fo de clave.s ut!llt.andof4ntlones de base de datos 

2. Eni:rlptado con MDS 

3. Encrhít!ld?.natlvo de l;J¡i5e de datos Oracle 

2. El sistema SIRyC litlllza el encrlptado de claves basado en funciones de base de datos. 

3. Adtclonalme.nte.lnformo que las tres Gere.nclas de Sistemas <le la OTI, en colaborac16n 
de !ª Unlc:f~d d.e Adml!ilstr<1ci6n de Base de Datos y .el Oficial c:le $.egurldad de la 
lnforamclón, est~mos trabajando en una ineJora al maneji;l de claves, a Implementar en 
el año 2017, que Implicará delegar el resguardo de las. tlaves de acceso a la base de 
datos oracle, us~.ndo el encrlptado nativo de la base de datos, por la seguridad de su 
manejp, La lmplementacl6n de dicho cambio Implicará reallza.r cambios en todos los 
sistemas Informáticos. 

VII. El dia 02 de febrero de 2017, a través de memorando número IGR-0035/2017, se 
splicitg al Jefe de la Unid~d de S(:lguridad Institucional, emitir informe sobre 
seguimiento dél ingreso y permanencia e imágenes del er;npleado -

.. ·. . . . . . . . . . . .. . . en las áre¡¡s de Asesoria al Usuario y Salón Corp()rativo 
de los'díás 2$/121201611 :37:07, 0310112011 09:ó4:41 y 1110112d1110:00:20. A 
través .de Memorando número DE-USl-Oó0/17 de fecha 27/02/2017 y DE-Usl-
061/2017 de fecha 14/03/ 2017, es remitida a esta Unidad, informe de seguimiento 
y videos por el Jefe de Seguridad Institucional, en los que se observa lo siguiente: 



23 DE DICIEMBRE 2016 
.. :J.1 ;~6.: 06 :~m se ·.C¡>bserya al em 

• ' 

' · 



11 :37:44 se observa que el empleado ingresa al sistema SIRyc y efectuar búsqueda 
de inforrnación, desplegando por lo que se puede observar la pantalla de consulta de 
matricula. 

03 'OE·liNERODE2-0~7 

J~~~~~:~1,~\M~~~'~g§~[;li# al ~tripl~ado ingre!>áfldo a I~ .s~da. d.el. Saló() .. Qoq~ó~~'jv<;>: · 
_. ',": :-,1.-;"*.:-\1~;,:,;{;.~'.ct:~:-l,';;,1,._:~ ''ilZ·/,s;,;,,.;&···;,;,& ':l-';;;·"i'·\o-.',·f'.;;,c¡)>'.{:'.,' .',:~_¿:_'.,>:·, :, ,/: <, -_-,_.-,. ·.. . -- , :, - , :_' -,- _.,, /·,>-·<·,-<·~; ~---/ .· :··--·.•_,: ,: . ,,.c_.;,,,:J.:;:i•.,:.\,\'.;-".i::: .. -:;;;·._:_:_(;:;,':;-,0 ~'·\'.~-:~.~.f ..... •.\> _ 



11 DE ENERO DE 2017 

10:00:15 am se observa al empleado 
registradores RP y certificaciones 

1.JÜÜ 

10:00:28 Am el empleado se desplaza por el pasillo empleados RPRH hacia el salón 



VIII. ESTA UNIDAD SOLICITO AL REGISTRADOR JEFE DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
EFECTUAR CONSULTA DE LA PANTALLA DE DESMARGINACIONES DEL 
SISTEMA SIRyC EN EL CUAL SE PUDO OBSERVAR EL PROCESO 
SIGUIENTE: 



IX. 
parte del empleado 

POR LO ANTERIOR ESTA UNIDAD CONCLUYE QUE: 

1- A través del informe emitido por la Dirección de Tecnología de la Información, se ~~~~f( 
establecer que~ón 201606067513 fue desmarginada en tres ocasi 
con el usuario~ que corresponde a 
utilizando el sistema SIRyC, que está instalado en erv1 ores y 

2- Se pudo establecer a través de las marcaciones y seguimiento de las cámaras de 
seguridad, la permanencia en las instalaciones del Centro Nacional de Registros del 
empleado los días 23/12/2016 11 :37:07, 
03/01/2017 09:04:41 y 11/01/2017 10:00:20, en que se realizaron las 
desmarginaciones. 

3- Al efectuar el comparativo entre las cámaras de seguridad y las horas en que s 
efectuaron las desmarginaciones según informe proporcionado por la DTI; esta Unida 
pudo establecer ue en el momento en ue se realizaron las d~smarginacio11es el 
empleado se encontraba: a) Día 23/12/2016 
11.:37:0.J; en su puesto dé trabajo atendiend9 usuario e ingresando al sistema, siendo 
hasta 1a·s 11 :377 que se puede observar en el video que se realizó consulta de 
matrícula, no así de la pantalla de desmarginación; b) Día 03/01/2017 09:04:41 : Se 
observ~ al empleado ingresando a la sala del Salón Corporativo; y e) Dia 
11/0112017 10:00:·20: se observa al empleado desplazarse por el pasillo de empleados 
RPRH hacia el salón corporativo. 

~- _·Que-no ha siao· osi~le e§.1;:ibJec~r-y/o_ comp!o,bacqu-e . er.l_ef~éto2eLempleado- -
. .-: .. _ ·--- ----= '. ay.a:realizacio las-tfes;-<:1e·s-n:rar~imieiene~~a"pr-esentación- --=---

, , por ·~.§1 ~!". así_ qued_ªc!º evidenqiadp a Jravés sfe . las cámaras d.e 
-ségvridad. No-obstante el informe pe pistas de auditoria emitido por la Dirección de 

"' Tecnología de la Información, refleja que se e·fectuó con el usuario de dicho empleado; 
y debido a que no se cuenta con un mecanismo para vincular de que equipo 
informático se realizó la desmarginación para deducir responsabilidades. 

5- Que es evidente que el empleado no le ha dado 
debido cumplimiento a lo establecido en la Normativa de Seguridad para Claves de 
Acceso a los Servicios Informativos del CNR, en lo que respecta a los Responsables 
del Cumplimiento y Protección de Palabras Claves. 

6- Que tal como se udo com robar en el Sistema de Certificaciones el empleado 
efectuó el retiro de la Certificación Extractada 

en a a a numero 14683, que se vincula a la presente investigación, 
violentando lo establecido en el Art. 56 literal a) del Reglamento Interno de Trabajo 
que literalmente dice: " PROHIBICIONES: a) Ejercer actividades profesionales o 
técnicas que sean ética o legalmente incompatibles con las responsabilidades del 
cargo que desempeñan. " 



7- Que el Registrador Jefe del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, del 
departamento de San Salvador, de tramite a la solicitud de Retiro sin Inscribir del 
documento 201606067513 or haber sido solicitado por el titular del derecho Sr. 

conforme lo establecido en el Art. 13 inciso 3º) de la 
Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Tramite y Registro o Deposito 
de Instrumentos en los Registros de Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de 
Inmuebles y de Propiedad Intelectual. 

Atentamente, 

.. ... Es conforme con su original con el cual se confronto, y ha solicitud de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública, bajo el número de requerimiento CNR-
2019-0323; se extiende la presente Certificación en la Unidad de Inspectoría 
General del Centro Nacional de Registros, San Salvador a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veinte.-

'lcar Palacios Grande 
Centro Nacional de Registros.-



El INFRASCRITO INSPECTOR GENERAL del Cenh·o Nacional de Registros, CERTIFICA: 
Que en las Diligencias Administrativas, seguidas por esta Unidad clasificadas bajo el 
número de Referencia RPRH.lC/0009/2018/01, que consta del folio SESENTA Y 
CUATRO al folio SETENTA Y SEIS; que literalmente dicen: 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

0011 (1111 ~0 Of Memol ando CNR 
--------~ Centro Nacional de Registros 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Para 

~ 
CENTRO Nl\CIONAl DE REGl~l ROºJ 

DIRECCION EJECUTIVf\ 

O 2 MAR. 2010 
floro·~0'e.. 
Rtci>t • • 

t-..~.ii¡;;;i:;;._""--/---.. ~-

: Rogelio Canales Chávez 

Director Ejecutivo 

De : Lic. David Ayala Iraheta 

Asunto 

Fecha 

Inspector General del CNR 

: Remitiendo Informe 

: 23 de Febrero de 2018 

UNIDAD DE INSPECTOR! 
IGR-0074/20 

Ref.RPRH.1 C/0009/201 01 
/ 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los Artlculos 13, 14 y 18 de la Ley de la 
Dirección General de Registros en relación con el Decreto Legislativo número 462, Decreto 
que declara al CNR como Institución Pública con Autonomla Administrativa y Financiera al 
CNR el cual entró en vigencia a partir de 1 O de octubre de 1995 y que transfiere por 
Ministerio de Ley las facultades de la Dirección de Registros y del DIGCN al Centro Nacional 
de Registros, por lo que cualquier referencia que se haga a las mismas, a las Leyes, 
Reglamentos y sus empleados deberá entenderse que se refiere "al Centro". Por recibidas 
Hojas de Instrucción número 000747 y 000753;.-por medio del cual Instruye a esta Unidad 
Investigar sobre la denuncia interpuesta por el señor , conocido por 

; quien manifiesta ser el comprador del documento de la 
Compraventa presentado bajo el asiento número 201606034603, el cual se presentó en 
febrero del año 1982, y que a la fecha no se ha podido inscribir por tener algunas 
observaciones; pero es el caso que a la fecha de interponer su denuncia el documento se 
encontraba desmarginado de la matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 
60514135-00000, en razón de ello se inscribieron dos ventas; en consecuencia se pide 
investigar. 

Visto lo anterior se llevó a cabo la correspondiente investigación, y considerando: 
En vista de la situación expuesta por el señor , conocido por José 

quien manifiesta ser el comprador del documento de la 
Compraventa presentado bajo el asiento tradicional número 598 del Tomo 558 P., ahora en 
el sistema automatizado SIRYC bajo el asiento 201606034603, el cual se presentó en 
febrero del año 1982, y que a la fecha no se ha podido inscribir por tener algunas 
observaciones, pero es el caso que a la fecha de interponer su denuncia el documento se 
encontraba desmarginado de la matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 
60514135-00000. En razón de ello se solicitó vla correo Institucional al Registrador Jefe del 



Memo1ando 
~ 

Registro de San Salvador, Licenciado  copia simple del documento en 
mención y se da el caso que en él aparece que se presentó un escrito de Retiro Sin Inscribir, 
el dla 22 de septiembre de 2016; a través de la Unidad de Asesorla al Cliente, siendo el 
Asesor quien dio ingreso al escrito, y este fue calificado y 
observado por el Registrador Auxiliar el dia 26 de 
septiembre de 2016; con la resolución siguiente: "Se observa: que los r;Jocumentos <Je 
identidad "DUI y NIT" que se relacionan del señor no existen, por lo 
que sin lugar el Retiro Sín Inscribir,· ya que afectarla el derecho del señor  

por lo que se recomienda que sea él personalmente quien solicite el Retiro. Art. 
106 parte final del Reglamento de la Ley de Reestructuración del registro de Ja Propiedad 
Raíz e Hipotecas". Expresando el señor  al ver el escrito del Retiro 
Sin Inscribir, que él en ningún momento habla firmado el escrito de Retiro Sin Inscribir; en 
razón de ello cree que la venta que se inscribió bajo el asiento 2, de la matrícula del Sistema 
Automatizado SIRYC, a favor de la señora es 
presumiblem~nte falsa, en razón de ello manifestó que interpondría la denuncia ante la 
Fiscalla General de la República. Por lo demás solicito que el CNR investigue esta situación 
y el porqué de la desmarginación de su Compraventa número 201606034603. En razón de lo 
anterior se realiza un estudio del antecedente origen y se detalla lo siguiente: 

INSCRIPCIÓN 226 DEL LIBRO 272 PROPIEDAD DE SAN SALVADOR. 
Segun Inscripción 226 del Libro 272 l;'ropiedad de San Salvador, el inmueble es de 
naturaleza Urbano, situado en la Novena Avenida Sur; Barrio de El Calvario, número 14, 
Jurisdicción y departamento de San Salvador; se inscribió a favor del señor 

el dla 23 de febrero de 1944, por compra que le hizo a la señora 
luego de un estudio realizado por la Unidad de Estudios Registrales del RPRH de 

San Salvador, esta inscripción fue migrada al Sistema Automatizado SIRYC bajo la matricula 
número 60514135-00000. 

MATRICULA DEL SISTEMA AUTOMATIZADO SIRYC NÚMERO 60514135-00000. 
La presente matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 60514135-00000, fue 
migrada al Sistema Automatizado el dla 23 de junio de 2016, por el confrontador de la 
Unidad de Estudios Registrales del RPRH de San Salvador, y 
confirmada por el Registrador Auxiliar  migrándose a esta la 
Compraventa presentada bajo el Asiento número 598 del Torno 558 P. que fue presentada el 
dla 8 de febrero de 1982, pero a raiz de su migración al Sistema Automatizado, se le asignó 
el asiento de presentación número 201606034603; posteriormente y para ser especifico el 
dla 22 de septiembre de 2016, se presentó un Escrito de Retiro Sin Inscribir; el cual fue 
agregado a la Compraventa número 201606034603, en donde el comprador es el señor 

conocido por y es este mismo según el 
escrito quien aparentemente solicita el Retiro Sin Inscribir; escrito que aparentemente fue · 
firmado por el comprador y la Notario  Da fe, que la firma que 
calza el escrito es auténtica por haber sido puesta de su puño y letra y a su presencia por el 
señor  dicho escrito fue ingresado por la Unidad de Asesorla al 
Cliente, del RPRH de San Salvador; siendo el Asesor que le dio ingreso al escrito el 
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COMPRAVENTAS PRESENTADAS Y MARGINADAS EN LA MATRICULA DEL SISTEMA 
AUTOMATIZADO SIRYC NÚMERO 60514135-00000. 

• En fecha 21 de diciembre de 2016, se presenta una Compraventa que fue otorgada 
en San Salvador, el dla 1 de abril del año 2000, ante los oficios del Notario -

documento que fue presentado por el sistema de Transcripción, 
por medio del cual el señor . __ ___ . __ _ _______ _ .. __ ____ . vende su inmueble de naturaleza 
Urbano, situado en la Novena Avenida Sur, Barrio de El Calvario, número 14, 
Jurisdicción y departamento de San Salvador, de un área de 173.763 M2, por el precio 
de SETENTA Y CINCO MIL CLONES (75,000.00), a la señora 1------

inscribiéndose este documento el día 22 de diciembre de 2016 bajo el 
asiento 2 de la referida matricula. 



Memolando 
~ 

• El día 16 de noviembre de 2017, se presenta otra Compraventa número 
201706060325, .que fue otorgada én:'$i'ln Salvador, .el dia 13 de agosto de 2017, ante 
los oficios del Notarlo documento que también fue presentado 
por el sistema de Transcripción, por medio del cual la sefíora••••lil••• 
--, vende su inmueble y por el precio de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00), al sefíor . . .. - . 
Ramos, inscribiéndose este documento el dia 21 de noviembre de 2017, bajo el 
asiento 3 de la referida matricula. (Para efectos de ilustración, corren agregadas a 
este Expediente imágenes y video de las personas que presentaron el documento de 
Compraventa en comento.) 

• Posterior a la inscripción de las dos ventas anteriores, el día 3 de enero de 2018, se 
presenta una Compraventa número 201806000134, que fue otorgada en San 
Salvador, el día 26 de diciembre de 2017, ante los oficios de la Notario -
••••••···- documento que también fue presentado por el sistema de 
Transcripción, por medio del cual el señor . vende su 
inmueble y por el precio de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA {$10,000.00), al señor , documento que fue observado 
el dia 8 de enero dé 2018, a ra1z ae que e1 muiar ael derecho Inscrito señor·

manifestó ante el Registrador Jefe del Registro de la 
Propiedad Raiz e Hipotecas de la Primer Sección del centro; que denuncio ante la 
Fiscalia General de la República, ·que el documento es falso; ya que él en ningún 
momento ha comparecido ante la Notario a otorgar la 
compraventa, observación que relaciona la resolución que sigue a continuación: 
"Existe nota de advertencia en Ja cual el titular del inmueble señor·••••• 

, ha manifestado en la Fiscalía, que dicho documento es falso ya 
que no se ha presentado ante la notario a otorgar la presente compraventa; ver 
articulo 44 del Reglamento de la Ley de ·Reestructuración del Registro, con 
relación al artículo 42 de la Ley Relativa a las Tarifas y otras Disposiciones 
Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas." (Para efectos de 
ilustración, corren agregadas a este Expediente imágenes y video de las personas que 
presentaron el documento de Compraventa en comento.) 

• En razón de lo acontecido en la matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 
60514135-00000, se hace un análisis del porque se inscribieron las Compraventas 
número 201606067130 y 201706060325, en las fechas antes detalladas; si existía en 
trámite la Compraventa número 201606034603, que fue presentada el dia 8 de 
febrero de 1982; que tenia un derecho preferente ante cualquier documento que se 
podria presentar posterior a este. Siendo esta larazón del porque el señor .• -
••••••• conocido por · · · ·· · · '• interpuso en la 
Unidad de lnspectoría la denuncia, a las 10:30 minutos del dia 9 de febrero .de 2018; 
ya que su Compraventa número 2Qtq06034603, no se encontraba marginada y aún a 
ello en el documento se encuentra un·escrito de Retiro Sin Inscribir con DUI y NIT que 
no son sus números y además aparentemen~e firmado por el; manifestando que esa 
no es su firma, en razón de ello interpuso su denuncia y solicito se investigue quien 



~f,C ·'~ 
desmargino su Compraventa. Ante ello se solicitó a través de Memorando núm ~o,• ti;~-;~ 
IGR-0047/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, al Director de Tecnologia $3 ... " · , ; 
Informática lng. con copia al Gerente de Siste . y á 
Registrales lng. - · . y contestaron a través de memorando número O "'~.q/" .\\t~ 
GSRCG-004/2018 y DTl-083-2018, ambos de fecha 12 de febrero de 2018, r--..-:.:~~ 
manifiestan lo siguiente: "Que la Compraventa número 201606034603, fue marginada I¡ /p 
a la matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 60514135-00000, el día 23 de ' 
junio de 2016, por el usuario con nombre 

(Que fue la misma fecha · que se confirmó la matricula, dando pie a la ~.c,\0~ 
Publicidad Registra! en el nuevo sistema automatizado) y su DESMARGINACIÓN s ~.C!i' ._o.~ 
realizó el día 13 de diciembre de 2016, por el usuario , con nombr ~ ~ ? ~ 
~ ~ se margino nuevamente a su matrícula el dia 9 d ~ 'll'lfi (¡?; 
~e~rero de 20.18, por ~I .usuario GM0603, ~on nom~re ~Esto 'l~ttE:;"./ -, 
ultrmo se realiza a pet1c16n verbal que realizo la Unidad de lnspectorla, con el fin de ~:~~~.<>.' ~"¡-;;.~ 
sal~aguardar el. derech? que ampara 'ª· ~.o~praventa .~úmero 201606034603.) En A 
razon de ello se considera que no existe responsab1hdad por parte de los dos ;:;/J v 
Registradores que inscribieron las dos Compraventas número 201606067130 y 
201706060325, a favor de y en su orden 

; ya que estas se inscribieron cuando la Comprav nta 
número 201606034603, se encontraba desmarginada, situación que se puede p obar 
con la copia simple de la Certificación Extractada que se solicitó a través del correo 
Institucional y que fue proporcionada por el Registrador Jefe del RPRH de San 
Salvador, número 06201700120827 y por la respuesta dada por la DTI del CNR, 
(Copias que corren agregadas a este expediente) de lo antes expresado se puede 
responsabilizar al empleado de realizar la 
desmarginación que realizo de la Compraventa número 201606034603, según informe 
emitido por la DTI el cual ya se ha relacionado en esta investigación, empleado que ya 
no labora para esta Institución, según información solicitada a través de Memorando 
número IGR-0053/2018, de fecha ·14 de febrero de 2018, y contestaron a través del 
Memorando número GDH-0166/2018, de fecha 14 de febrero de 2018, por medio del 
cual informan que el empleado · . laboro hasta el día 25 
de octubre de 2017. (Para efectos de ilustración o futura investigación externa, se 
agrega a este expediente imágenes y video de las personas que presentaron los 
documentos de Compraventa. número 201706060325 y 201806000134.) 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO LA UNIDAD DE INSPECTORIA CONCLUYE: 
Que la Inscripción que realizaron los dos Registradores de las Compraventas númerq 
201606067130 y 201706060325, corren sin ninguna responsabilidad; ya que estos a la hora 
de calificar e inscribir el respectivo documento, realizan una calificación integral y ven en el 
documento los aspectos de forma y fondo; además, al ver que este se encontraba sin 
presentaciones en trámite y cumpliendo con todos sus requisitos legales inscribieron sin 
ninguna afectación. Según el informe emitido por la Dirección de la Tecnología de la 
Información DTI, se estableció que la Compraventa número 201606034603, fue 
desmarginada de la matricula del Sistema Automatizado SIRYC número 60514135-00000, 
por el usuario con nombre dando lugar esta acción 
a que se inscribieran las dos ventas antes mencionadas. Con esto se puede valorar que el 
ex empleado sin ningún motivo y justificación realizo la 
desmarginación del documento de· Compraventa; vulnerándole asl al señor - -
- conocido por , - ·- - del derecho amparado en la 
compraventa número 201606034603; ya que al desmarginarla le violento todos los Principios 
Registrales detallados en los Artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 46, del Reglamento de la Ley de 



o 

Memolando 
----------------<L> -----------~ 

Reestructuración del Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas, y así mismo le vulnero los 
derechos Constitucionales consignados en los Artículos 2, 11 y 22, y de igual manera falto a 
lo establecido en los Articulas 55 Literal a y bj y 56 Literal a, del Reglamento Interno de 
Trabajo del Centro Nacional de Registros, cabe mencionar que esta Unidad ya realizo otras 
investigaciones de documentos falsos en otros casos y coincidenteménte todos los 
documentos involucrados han sido presentados por el sistema de Transcripción, en 
consecuencia queda a discreción de la Institución valorar si' cabe la posibilidad de girar 
instrucciones de que en los registros a nivel nacional, solo se puedan recibir documentos 
otorgados por el sistema de fotocopi~. y por otra parte valorar si se informa o no a la Fiscalla 
General de la República, lo actuado por el ex empleado  en 
razón de la desmarginación, por lo demás si los documentos son probablemente falsos, esto 
debe de alegarse en el tribunal correspondiente. 

Atentamente, 

1 • 

' 
..... Es conforme con su original con el cual se confronto, y ha solicitud de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública, bajo el número de requerimiento CNR-
2019-0323,; se extiende la presente Certificación en la Unidad de Inspectoría 
General del Centro Nacional de Registros, San Salvador a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veinte.-



El INFRASCRITO INSPECTOR GENERAL del Cenh·o Nacional de Registros, CERTIFICA: 
Que en las Diligencias Administrativas, seguidas por esta Unidad clasificadas bajo el 
número de Referencia RPRH.lC/0018/2017 /01, que consta del folio TREINTA Y SIETE al 
folio TREINTA Y OCHO; que literalmente dicen: 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

.g dOO 03 ? 

-Memolando--LNILJ.L:~~.L~~9,9,~ 
--------- C1.> Centro Nacional de Registros -;:'" .::::::::::: :::::. 

Para 

De 

As1-1nto 

Fecha 

:E 

l
"i:Eiim"l.if.ii;¡¡;¡¡:-o;:-:;c;-:-

Olilr;cc10N EJf.éu; ,~Ás r1<os 

:~ 1--: Rogello Canales Cháve;-- .. 

Directora Ejecutiva 

: Lic. David Ayala Iraheta ' 

Inspector General del CNR 
1 • 

: Remitiendo Informe . 

: 30 de Ma..Zo de 2017 

NIDAD DE INSPECTORIA 
IGR-0106/2017 

ef.RPRH.1 C/0018/2017/01 

Con el objeto de dar cllmplim,ento a lo establecido en los Artículos 13, 14 y 18 eje la Ley de la 
Dirección General de Registro,s en relacJó.n c'on el D~.creto Legislati~q nqry¡ero ~~2. p~creto 
qli~ declara al '9J'JR como lnst!tución Publica con A41bnomía Administrativa Y.. Finarioll¡)ra . al 
CNR él cual entró én vigencia a partir de 10 de octubre de 1995 y que 1transfiere por 
Mínistj3rio de Ley las fácultades de la Dirección de Registros y del DIGCN h1 Centro Nacional 
de Regis.tros, por lo q4e cu~lquier referencia que se haga a las mismas, ~ las ,Leyes, 
Reglamentos y sus enipléados deberá entenderse que se refieré "al Centro". Por rébibida la 
~'?j~ .~! .. lnstruc~lóh~s ·~,úr!_wro º·!>07~1 <J~ ~' DÍr~~clón, .~J~c.u.\i,Yll· Rºr me~\() .,del .cual 
1nsU4ye a e~ta Unidad lnv~sf1gar sopre el camp10 de fpho qu,e se realizó en la Oancela9lón de 
Hipoteca' presentada . b,ajo el número 2_0160604 7041., Y"! que. exi~t~ un ·e_!¡;crlto P.!es~ntápo por 
parte del Representante Legal del F.ondo Social Para la Vivierídá, en donde manifiestan que 
hubo un mal procedimien.to por parte de un Asesor· del Área qe Asesorla al GJiente .. y un 
Re.gistrador Auxiliar, ambas personas del Registro de la Propiedad Ralz e Hipo!eqas de San 
Salvador. "· 

Visto fo anterior se 11,evó a cabo fa correspondiente investigación, y conslderandp: 
l. Que .según situación exp1,1esta en relación a' la Cancelación de Hipoteca presentada 

bajq el asiento de presentación 201,606047041 , el dla 2 de septiembre del al'\o recién 
pasado, se puede ver el 'seguimiento que este tuvo en el Sistema de Contrc;>I Docu, 
hasta que pasó a su respectiva calificación el dla 7 de se tiembre del año 2016, con la 
Registrador¡¡¡ Auxiliar Licda. quien lo ,califico. y lo 
observo ese mismo dla, con la Resolución siguiente; ' sérvese, no confronta 
.nombre dé Notario Autorii:ante qe Hipoteca que se cancela, ni el NIT del deudor. Art. 
42 y 62 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del RPRH". Después de 
haberlo observado lo pasa a la Unidad de Notificaciones, posteriormente de haber 
sido notificado el doc;:umento lo pasan a escaneo final y luego al Archivo de 
documentos. Según el Sistema de Control Docu, el documento salió de archivo de 
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documentos el dla 21 de septiembre del año reci.én pasado, y se realizó el cambio de 
folios ·según imagen que existe del documento en el .Sistema Automatizado SIRYC, el 
dla 22 de septiembre del afio recién pasado, por el Asesor de Asesorla al Cliente 

en dicha área y revisa que su!i:1a~:~ ~::n6~:~~:~~~e~e~ f~[:ul:ri~o~~~us:ci~~iz:i 
Registrador Auxiliar que autorice dicho cambio. de folio, después de haber obtenido la 
firma y sello de la Registradora Auxiliar que califico el documento, lo envla a su trámite 
según el proceso del Re istro, hasta que llega nuevamente a manos de la 
Registradora Auxiliar Licda. el dla 28 de septiembre 
del año recién pasado, en horas de la mañana, ese mismo día por la tarde la 
Registradora Auxiliar, verificando que el documento cumple con todos los requisitos de 
ley, lo Inscribe y lo pasa al área de Constancias, ahl imprimen su Constancia, lo pasan 
afirma con la Registradora que lo Inscribió y después se envla a escaneo final, una 
vez capturada la imagen de la razón de inscripción se envla al departamento de 
Despacho de Documentos, el dla 30 de septiembre en horas de la mañana, ese 
mismo dla por la tarde es retirado por el Usuario - con Documento 
Único de Identidad 00044054-3, según se puede ~talla de consulta 
del Sistema Automatizado. SIRYC. En razón de este procedimiento, de su Inscripción y 
de la queja interpµesta por el Representante LE;igal del Fondo .Social Para la Vivienda, 
el Registrapor Jefe del Registro Pe la Propieda .. d Ralz e Hipotecas de San S. alvador, 
Lic. 1 solicita le informen ·cual fue el tratamiento que se le qio al 
documento número 201606047041, a los empleados Licda. 
- al Asesor de Asesorla al Cliente y al señor de 
Escaneo Inicial y respondieran de la siguiente 
manera y en su orden: a) La Licda. , con fecha 6 de 
febrero del corriente año, manifestó en resumen; Que dicho trámite es ejercida por 
los Asesores de Asesorla al Cliente, y para el caso que nos ocupa en relación al 
asiento de resentación 201606047041, el cambio de folio lo realizo el Asesor

Paz, quien incorporo el número del Documento único de 
en 1 a y umero de Identificación Tributaria del Notario autorizante, además de. 

llenar todas los espacios correspondientE;is, y en dicho formulario no aparece ningún 
espacio en donde se solicite incorporar firma y sello del Notario, por consiguiente, 
manifiesta que todo se ha dado en cumplimiento al Art. 9 de la Ley de Procedimientos 
Uniformes y aún en respaldo con el Memorando número DRPRH-562-07, de fecha 25 
de abril del ano 2007, emitido por la Dirección de Registros, y en dicho memo no se 
exige firma y sello por parte del Notarlo Autorizante, por consiguiente considera que el 
tramite no incumple ninguna norma legal o lineamiento interno de la Institución, por lo 
tanto considera que la calificación e inscripción están de conformidad y apegada a 
derecho; b) El Asesor de Asesorla al Cliente 
con fecha 6 de febrero del corriente ano, manifes en resumen o s gu en e; ue e 
tratamiento que recibió este Notario es el mismo que recibe cualquier otra persona, ya 
que el personal de Asesorla esta para evacuar cualquier situación que se les 
presente, en razón de este caso, manifiesta que tuvo a la vista el Documento Único de 
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Identidad y el Número de Identificación Tributaria del Notario autorizante, en razón d 
ello y verificando que había subsanado las observaciones del documento, acced) · a 
realizar el cambio de folio, ya que el mismo Notario le expreso .que no cargaba su 
sello, para estamparlo en el formulario, ya que bien dice que esta modalidad de que el 
Notario tenga que firmar y sellar el formulario es un lineamiento verbal que han 
recibido y a raíz de ello es que se les pide, pero agrega que también hay casos en que 
el notario no trae el sello y esto no es causa para dejar de atenderlo y en 
consecuencia recibir el cambio de folio, por lo tanto considera que el proceso lo ha 
realizado tal y como está establecido, ya que subsano las observaciones, pagó el 
arancel respectivo y fue autorizado por la Registradora Auxiliar, en razón de todo este 
procedimiento lo pasa a su respectiva calificación, con el fin de no atrasar y acumular 
el trabajo; e) El señor de Escaneo Inicial con 
fecha 6 de febrero del corriente año, manifestó. Que como función de Escaneador le 
corresponde verificar que el formulario valla firmado y sellado por el Registrador 
Responsable, además de ello verificar que contenga el pago del arancel, en razón de 
estos requis itos es que se toma la acción de escanear el documento, en razón de la 
identificación del Notario y de sus requisitos, considera que 'es el Asesor a quien le 
corresponde verificarlos, y en consecuencia al Registrador Auxiliar autorizarlo, una vez 
cumplidos esos requisitos y revisados por las personas antes anunciadas, es que el 
documento llega a su área de trabajo, y cuando ellos ven algo anormal preguntan 
cómo evacuar, pero para este caso, dice que es reincidente que lleguen algunos 
cambios de folio, solo con DUI y NIT del Notario autorizante, por consiguiente 
considera que el procedimiento fue normal, además agrega como anexo su 
descripción de su Puesto Funcional. (Estos tres resúmenes apuntados, salen de 
los inf~rmes agregados a este expediente). 

11. En razón de la queja interpuesta por el Representante legal del FSV, y de los informes 
antes relacionados, se solicitó a través de Memorando número IGR/0085/2017, de 
fecha 17 de marzo del corriente año, a la Directora de Registros, Licda. -

nos informe si se ha emitido algún lineamiento en donde se indique 
el procedimiento a seguir para realizar cambíos de folios, cuando este se hace por el 
Notario Autorizante a la vez se solicitó impresión del Código y generales del Notario 

ante quien se otorgó la Cancelación de Hipoteca 
numero , y se nos contestó a través de Memorando número DRPRH-
310/2017, de fecha 24 de marzo y recibido el 28 del corriente mes y año, que el único 
lineamiento que existe a la fecha es el Memorando número DRPRH-562-07, de fecha 
25 de abril de 2007, aparejado con el Memorando número DRPRH-671-07, y en ellos 
no expresan que se tenga que firmar y sellar el formulario por parte del Notario 
Autorizante a la hora de realizar el cambio de folio, es decir, que esta costumbre o 
lineamiento fue dado de forma verbal a los Asesores que atienden en el área de 
Asesoría al Cliente, situación que coincide con las respuestas dadas en los informes 
de la Registradora Auxiliar Licda. y el Asesor de 
Asesoría al Cliente en razón de esta costumbre, se 



o 

Merno]ando 
-----... -· 4) -----~ 

solicitó de forma verbal a t¡¡¡ ~ncargac!¡;¡ .. de I~ Uni~a.cl de Asesoría ¡;ti Cliente Licda, 
nos prestara el libro de control de cambios de folió que 

lleva esa Unidad, y se verifico una muestr¡;¡ de los cambios de folio que se realizaron 
en el mes de Septiembre del año recién pasado, y ene.entramos nueve documentos 
recibidos por 4 Asesores bajo los . númerós 201606043525, 201606044963, 
201606044804, 201606041813,. 201606047021, 201606048398, 201606047.041, 
201606048707 y 201606047790, que se realizaron por parte del Notario Autorizante, y 
en el formulario consta únicamente solo el número deDUI y NIT del Notario, no así su 
firma y sello. (Se agregan impresiones de los formularios que contenlan cada uno de 
los documentos ~ntes apuntados, en donde consta solo el DUI y NIT del Notario.) 

POR TODO LO ANTES EXPUE$TO LA UNIDAD DE INSPECTORIA CONCLUYE: 
a. Que debe qe considerarse y tornarse en cuenta que a la hora de realizar el cambio de 

folios, en ningún moment() se h¡;¡ vulnerado lo · que establece IE! LEY DE 
PROCEDUVllENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRÁMITE Y 
R.EGISTRÓ O. QEPÓSl"TO DE INST~UMENTOS .. EN LOS REGISTROS DE LA 
PROPll::l;)AD RAIZ e HlflOTE~As, So<;;IAL PE IN!YIUE13Li:s •. DE COMERCIO y DE 
PROPIEDAD INTELECTµAL en su Articulo 9 Inciso Primero, y ningún tipo de 
lineamiehtos internos, ya que poaemos ver que el asesor que realizo el cambio de 
folios; identifico al Notario con su D9cumento. (,Jnico de Identidad y su Número de 
Identificación Tributaria, tal y comoáe puede ver en la imagen del mismo documento, 
¡;¡demás se pude ver ql,le es el mismo DÚI y Nll del Notario con el proporcionado por 
la Dirección de Registro!> en el Memorando antes relacionado, además se agrega que 
en razón del e.scrito pres.entado por el Fondo Social Para la Vivienda, en donde se 
manifiesta también que ya interpusieron la Denuncia en la Fiscalía General de la 
República, por la Cancelación de Hipoteca· inscrita e identificada con el número 
201606047041, que presumiblemente es falsa, el Registrador Jefe del RPRH de San 
Salv¡:¡dor, Lic. . . . . . ·. . . según conversación sostenida con él, nos dice 
que tomo a bien incorporar una Alerta en la matríc.ula 60085761-00000, y que 
literalmente dice así "EXISTE ESCRITO PRESENTADO POR EL FONDO SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA EN EL CUAL SE MANIFIESTA QUE LA CANCELACION DE 
HIPOTECA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN ASIENTO DE INSCRIPCION 
SIETE, NO HA SIDO OTORGADA POR EL FONDO SOCIAL PARA A VIVIENDA, EL 
FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA DIO AVISO A LA FISCALIA EL DIA 24-01-
2017.", todo con la intensión de evitar futuros negocios que puedan darse con el 
inmueble, y con el .fin de evitar futuros inconvenientes. 

b. Es necesario que la Dfrecclón de Registros gire Instrucción por escrito para establecer 
el mecanismo o procedimiento que debe seguirse a la hora de realizar un cambio de 
folio, tomando en cuenta cada uno de. sus requisitos, y por lo de la falsedad o no del 
documento, que sea el Tribunal correspondiente el que resuelva en tal sentido, ya que 
según lo manifiesta por el representante del FSV,. ya se día parte a la Fiscalla General 
de la República. 

Atentamente, 

., .... 



.. ... Es conforme con su original con el cual se confronto, y ha solicitud de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública, bajo el número de requerimiento CN R-
2019-0323; se extiende la presente Certificación en la Unidad de Inspectoría 
General del Centro Nacional de Registros, San Salvador a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veinte.-




